
PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00166 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00166, informando que, 

por disposición legal del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

CSJBTA22-15 del 15 de marzo de 2022, se ordenó la redistribución de procesos a 

dos Juzgados Laborales con carácter transitorio en el Circuito de Bogotá, y,  que el 

presente  proceso cumple con los parámetros establecidos. Sírvase proveer. 

 

 
ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 404 Laboral Transitorio de 

Bogotá D.C., para surtir las actuaciones pertinentes, previas desanotaciones de 

rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

Zlma. 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00b2beff7454f981262f0c956b0f9b4a58a82b5b5d4cf3072288711bec4ba7d2

Documento generado en 08/03/2022 09:07:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00713 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00713, informando que, 

por disposición legal del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

CSJBTA22-15 del 15 de marzo de 2022, se ordenó la redistribución de procesos a 

dos Juzgados Laborales con carácter transitorio en el Circuito de Bogotá, y,  que el 

presente  proceso cumple con los parámetros establecidos. Sírvase proveer. 

 

 
ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 404 Laboral Transitorio de 

Bogotá, para surtir las actuaciones pertinentes, previas desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

Zlma. 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77295259f517befd26e8ccc85df0138dac1a8b2e342b97e27030b13bb79b14bf

Documento generado en 08/03/2022 09:07:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00111 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00111, informando que, 

por disposición legal del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

CSJBTA22-15 del 15 de marzo de 2022, se ordenó la redistribución de procesos a 

dos Juzgados Laborales con carácter transitorio en el Circuito de Bogotá, y,  que el 

presente  proceso cumple con los parámetros establecidos. Sírvase proveer. 

 

 
ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 404 Laboral Transitorio de 

Bogotá, para surtir las actuaciones pertinentes, previas desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

Zlma. 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ffbfb34eb5c596e917bb0be6243de04b7081a16f63859c892958851d7cddd7f6

Documento generado en 08/03/2022 09:07:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00154 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00154, informando que, 

por disposición legal del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

CSJBTA22-15 del 15 de marzo de 2022, se ordenó la redistribución de procesos a 

dos Juzgados Laborales con carácter transitorio en el Circuito de Bogotá, y,  que el 

presente  proceso cumple con los parámetros establecidos. Sírvase proveer. 

 

 
ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 404 Laboral Transitorio de 

Bogotá, para surtir las actuaciones pertinentes, previas desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

Zlma. 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1902ad90f16ec38d5a319706b3f003424f3d60eae3798811a94f8daa3a43a73a

Documento generado en 08/03/2022 09:07:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00249 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00249, informando que, 

por disposición legal del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

CSJBTA22-15 del 15 de marzo de 2022, se ordenó la redistribución de procesos a 

dos Juzgados Laborales con carácter transitorio en el Circuito de Bogotá, y,  que el 

presente  proceso cumple con los parámetros establecidos. Sírvase proveer. 

 

 
ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 404 Laboral Transitorio de 

Bogotá, para surtir las actuaciones pertinentes, previas desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

Zlma. 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad21676f905103be4368db2e00db0a4c4e0d4093ae72a21270ffd19aa2c89f19

Documento generado en 08/03/2022 09:07:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00480 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00480, informando que, 

por disposición legal del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

CSJBTA22-15 del 15 de marzo de 2022, se ordenó la redistribución de procesos a 

dos Juzgados Laborales con carácter transitorio en el Circuito de Bogotá, y,  que el 

presente  proceso cumple con los parámetros establecidos. Sírvase proveer. 

 

 
ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado 404 Laboral Transitorio de 

Bogotá, para surtir las actuaciones pertinentes, previas desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

Zlma. 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f94b54f44d57d01bad03ae58c88e58753add0296188668795b747814625c7722

Documento generado en 08/03/2022 09:07:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00443 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00443, 
Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 57 folios.  

Sírvase proveer. 
 
 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CÉSAR AUGUSTO 

AGUDELO SALAZAR, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 

6 del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por ORFAN DE JESÚS MONTOYA TABORDA, a través de 

apoderada judicial, en contra del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado.  
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 018598e01eed3d588d50710e1286bf5aab77c081f8a5a9982d2843ea94c16687

Documento generado en 08/03/2022 09:07:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00447 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00447. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos 9 y 11 de la demanda, contienen apreciaciones subjetivas las 

cuales deberán ser adecuadas por el demandante de acuerdo con lo 

estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

2. Los hechos 5, 7, 10 contienen más de una situación fáctica o lo cual 

deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del 

artículo 25 del CPTSS. 

 

3. El demandante deberá indicar de manera clara y precisa, los conceptos 

que pretende en el numeral 2º, en la medida en que solicita el pago de 

“ACREENCIAS LABORALES” de manera genérica, lo que impide que se 

emita un pronunciamiento de fondo al momento de dictar el fallo. A lo que 

debe agregar la consecuencial pretensión condenatoria, de las declarativas.  

 

4. El demandante deberá corregir la clase de proceso, toda vez que el Juez 

Laboral del Circuito no es el competente para conocer en única instancia.  
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5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la 

parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de 

las pretensiones, de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del 

CPTSS. 

 

6. Si bien la activa se refirió a unos fundamentos de derecho, se resalta que 

no desarrolló el contenido de las normas, por lo que deberá corregir tal 

circunstancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 25 

numeral 8 del CPTSS, pues no basta indicar un conjunto de normas 

jurídicas, sino que debe explicarse su contenido y relación con las 

pretensiones de la demanda. 

 

7. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 
 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No.17 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e325dad7a773035657a245aebbf416fd0ac45d697610eca05e3c96d14abf0eb

Documento generado en 08/03/2022 09:07:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00449 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00449, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 37 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JORGE ALONSO CHOCONTÁ 

CHOCONTÁ quien se identifica T.P. No. 166.662 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JORGE 

CABALLERO BERNAL a través de apoderado judicial, en contra de UNIVERSIDAD 

INCCA DE COLOMBIA.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00451. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 20 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos 3 y 10 contienen más de una situación fáctica o lo cual deberá 
enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 

25 del CPTSS. 
 

2. El demandante deberá aportar certificado legible de la existencia y 

representación legal de la persona jurídica llamada a juicio, comoquiera 
que el que se incorporó no lo es en su integridad.  

 
3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 
 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JESÚS ALONSO CAICEDO 

ANGULO, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 09 de marzo de 2022 

Por ESTADO No.17 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64a5bb4eca43443b24cf78a0b4ffbbf4c84a87ec208ca7436b375b89f184bfbe

Documento generado en 08/03/2022 09:07:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00455 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00455, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 82 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ANDRÉS FELIPE 

FERNÁNDEZ ROCHA quien se identifica T.P. No. 314666 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por OSCAR 

MAURICIO RAMÍREZ SOLANO a través de apoderado judicial, en contra de HONOR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD LIMITADA.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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